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seccion pr imer a
Núm. 818

•̂Mist er io de l a gober nación

Dirección General 
de Administración Local

limo, señor Director general de 
' piinistración Local comunica lo si
miente:

“Excmo. Sr.:
s L°n esta misma 
dij Ministro de 

lo sigiuente:
37?^ regulación del Real Decreto 

por el que se ponen en vigor
b, disposiciones de la Lev 41-1975 de 
Cai es del Estatuto del Régimen Lo- 
r •_ relativas a ingresos de las Corpo- 
^^'ones locales, supone importantes 
g^dificaciones en la normativa vi- 
Cac--' ^unQue Para facilitar su apli- 
d¡L,,On han de dictarse las imprescin- 
est-es medidas complementarias, se 
]0 ,rna necesario que las Corporaciones 
di-if es conozcan con carácter inme- 
ej l9 las orientaciones precisas para 
la calculo de sus dotaciones presupues- 
Sem98' .v a tal se dictan las pre-

Cs instrucciones, cuya publicación 
ha l.Cnido que demorarse hasta que 

pVlsto la luz el Real Decreto citado. 
c¡^n su virtud, en uso de las atribu- 
]a 10cs conferidas por el artículo 7." de 
r>U.Ley de Régimen Local y a pro- Al no haber entrado, en vigor toda- 

de la Dirección General de Ad- " " 
teL-*;stración Local, este Ministerio ha

"j 'do a bien disponer:
p • Continuarán en vigor para los 

^Puestos de las Corporaciones lo- 
cion ejercicio de 1977 las instruc- 
bpn s aProbadas por Ordenes de este 
y Paftamento de 10 de agosto de 1965 
resi i " e octubre de 1966, en cuanto no 
del nen al?ectadas por la normativa 
tm .^ea^ Decreto 3250-1976. Dichas ins- 

dcignes se entenderán adicionadas

fecha, el Excmo. se- 
la Gobernación me

o rectificadas por las que se aprueban 
como anexo I de esta Orden.

2 .* La estructura de los presupues
tos de las Corporaciones locales se 
ajustará a lo que se dispone en el 
anexo II de la presente Orden.

3 ." La Dirección General de Admi
nistración Local, como Jefatura Su
perior del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramicnto de las Cor
poraciones Locales, podrá dictar las 
medidas precisas para el desarrollo 
de esta Orden.

4 .° Por los Gobernadores civiles se 
dispondrá la inmediata inserción en 
el «Boletín Oficial» de las provincias 
respectivas de la presente Orden y de 
las instrucciones que la acompañan, 
cuya aplicación se entenderá referida 
al l.° de enero de 1977."

Lo que tengo el honor de trasladarle 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, acompañándole copia de las 
instrucciones aprobadas.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1." de febrero de 1977. — 

El Director general, (ilegible).

ANEXO I

INSTRUCCIONES COMPLEMENTA
RIAS PARA LA FORMACION DE LOS 
PRESUPUESTOS DE LAS CORPORA
CIONES LOCALES DEL EJERCICIO 

DE 1977
I. NORMAS GENERALES

1 .a Inaplicación del sistema de pre
supuesto único.

vía la base 36 de la Ley 41-1975 del 
Estatuto del Régimen Local, no se apli
cará en el ejercicio de 1977 el sistema 
de presupuesto único, aprobándose por 
separado el presupuesto ordinario y 
los extraordinarios v especiales que 
en cada caso proceda, de acuerdo con 
la legislación en vigor.

2 .a Nivelación de presupuestos.
La nivelación del presupuesto ordi

nario, de acuerdo con el artículo 678

de la Ley de Régimen Local, habrá
de hacerse con los ingresos calcula
dos con arreglo a estas instrucciones 
y demás disposiciones de carácter ge
neral. Cuando no sea posible llevar a 
cabo tal nivelación se procederá a dar 
cuenta inmediata a la Dirección Ge
neral de Administración Local, a tra
vés del respectivo Servicio Provincial 
de Inspección v Asesorarniento de las 
Corporaciones Locales, el cual propon
drá a dicho Centro directivo las me
didas más adecuadas de entre las pre
vistas en el artículo 3.D, 6 del Decreto- 
Ley 7-1973. Entretanto, será de apli
cación 1o previsto en el artículo 688 
de la Ley de Régimen Local sobre 
prórroga interina del presupuesto del 
ejercicio anterior.

3.a Normas para Canarias.
Seguirán aplicándose, en materia 

presupuestaria, las normas contenidas 
en las instrucciones aprobadas por 
Orden de este Ministerio de 21 de di
ciembre de 1972 ("Boletín Oficial del 
Estado" del 28) para las Corporacio
nes locales de Canarias.

II. INGRESOS

4." Ingresos suprimidos.
De acuerdo con lo establecido en 

la disposición final 1.a, 1 de las nor
mas aprobadas por el Deal Decreto 
3250-1976, de 30 de diciembre, sobre 
Haciendas locales, a partir de 1.° de 
enero de 1977 quedan suprimidos los 
siguientes arbitrios:

A) Municipales:
1. Sobre casinos y círculos de 

recreo.
2. Sobre carruajes y caballerías de 

lujo y velocípedos.
3. Sobre pompas fúnebres.
4. Sobre traviesas en espectáculos 

públicos, sin perjuicio de su refundi
ción en el nuevo impuesto municipal 
sobre gastos suntuarios.

5. El especial sobre solares edifica
dos y sin edificar para amortización
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de empréstitos, siempre y cuando que 
se hayan cumplido las condiciones para 
la entrada en vigor del nuevo impuesto 
sobre solares, de acuerdo con lo que 
se previene en la 9/ de estas instruc
ciones.

B) Provinciales:
1. Sobre terrenos incultos.
2. Sobre rodaje y arrastre.
5. ” Ordenanzas fiscales.
1 . De conformidad con la disposi

ción final 3.a de las normas sancio
nadas por el Real Decreto 3250-1976 
sobre Haciendas locales, las ordenan
zas fiscales que aprueben las Corpo
raciones locales en desarrollo de los 
tributos regulados en dichas normas, 
tendrán efecto desde 1.” de enero 
de 1977, cualquiera que sea la fecha 
de su aprobación dentro del ejercicio. 
No obstante, se recomienda a las Cor- 
poarciones que dicha aprobación tenga 
lugar en el plazo más breve posible.

2 . Se advierte que, a partir de 1." de 
enero de 1977, deberán entenderse de
rogadas las normas de las ordenanzas 
fiscales que fuesen ejecutivas a la pu
blicación del Real Decreto 3250-1976 
sobre Haciendas locales y que estu
vieren en contradicción con lo estable
cido en dicho Real Decreto. Sin em
bargo, tales ordenanzas serán de apli
cación, en su caso, a los hechos im
ponibles producidos antes de la indi
cada fecha de 1.” de enero de 1977.

3 . En todo caso, cuando se trate 
de tributos que va vengan exigiéndose 
por la entidad local, deberá proceder 
ésta a la inmediata adaptación de las 
ordenanzas fiscales -correspondientes 
a la nueva normativa del citado Real 
Decreto 3250-1976.

6 .”. Cálculo del rendimiento de nue
vos ingresos.

La estimación del rendimiento de 
los recursos que se utilicen por pri
mera vez, de acuerdo con el Real De
creto 3250-1976 deberán ser objeto de 
análisis separado en la memoria que 
se acompañe al proyecto de presu
puesto, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 680, d) del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 1955.

7 .“ Tasas por prestación de ser
vicios.
. Se recuerda a las Corporaciones lo
cales la necesidad de que las tarifas 
por prestación de servicios sean su
ficientes para la adecuada financiación 
de los mismos, introduciéndose para 
ello las modificaciones que sean pre
cisas, de acuerdo con las normas apli
cables.

8 ." Contribuciones especiales.
1. Deberá tenerse en cuenta el ca

rácter obligatorio de la imposición de 
contribuciones especiales en los casos 
previstos en el artículo 26 de 1as nor
mas aprobadas por el Real Decreto 
3250-1976, cuya inobservancia puede 
originar las responsabilidades que pre
viene el artículo 34 del mismo.

2. Al haberse refundido en el Real 
Decreto 3250-1976 la regulación espe
cífica de las contribuciones especiales 
antes contenida en la Ley de Régimen 
del Suelo, las que se impongan por 
virtud de obras financiadas por el pre
supuesto especial de urbanismo de
berán figurar como ingreso de éste. 

Todo ello en tanto no entren en vigor 
las normas sobre establecimiento del 
presupuesto único de las' Corporacio
nes locales. ,

9." Impuesto municipal sobre so
lares.

1. La aplicación de la nueva regu
lación de este impuesto conforme al 
Real Decreto 3250-1976 no tendrá lu
gar en tanto no sean ejecutivas las 
adaptaciones de los planes generales 
de ordenación urbana vigentes en los 
respectivos municipios, a efectos de 
la clasificación del suelo, a lo dis
puesto en el texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana. En los municipios 
que no tengan aprobado plan general 
ni parcial de ordenación urbana, tam
poco tendrá lugar dicha aplicación 
hasta tanto no se aprueben los pro
yectos de delimitación del suelo ur
bano previstos en ál Ley sobre Ré
gimen del Suelo. ■

2. Mientras no se verifiquen aque
llas adaptaciones de los planes o se 
aprueben los proyectos de delimita
ción, continuarán rigiendo los ar
tículos 499 a 509, ambos inclusive, v 
590 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 1955. Por analogía, 
en los casos en que vinieran aplicán
dose los artículos 175, 176, 177. 199, 
200 y 201 del texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo, seguirán 
rigiendo en tanto no entre en vigor 
la nueva normativa.

3. Una vez que se den las circuns
tancias exigidas para aplicar la nueva 
regulación del impuesto, el rendimiento 
del mismo en la modalidad b) del 
artículo 42,1 de las normas aprobadas 
en el Real Decreto 3250-1976 deberá 
figurar como ingreso del presupuesto 
especial de urbanismo cuando éste 
existiere.

10. Impuesto municipal sobre la ra
dicación.

1. En los municipios que estén auto
rizados por virtud de las disposición 
nes del Real Recreto 3250-1976 para 
acordar la imposición de este tributo, 
se evaluará su posible rendimiento 
partiendo de la normativa contenida 
en dicho Decreto. Se recomienda, en 
todo caso, que las cantidades a con
signar en el primer ejercicio de apli
cación se estimen con la máxima pru
dencia, por cuanto que su implanta
ción y desarrollo requieren una mi
nuciosa recogida de datos y la pon
deración de muy diversos factores.

2. Debe tenerse en cuenta que a la 
entrada en vigor de este impuesto 
habrán de quedar suprimidas las ta
sas que se enumeran en el artículo 75 
de las normas aprobadas por el men- 

. cionado Decreto.
3. Por los Servicios de Inspección 

v Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales se facilitará la necesaria ayuda 
e información complementaria a los 
municipios afectados.

11. Impuesto municipal sobre cir
culación.

Para determinar el rendimiento de 
este impuesto debe advertirse que si 
bien no sufren modificación las ta 
rifas de la Lev 41-1975 de Bases del 
Estatuto del Régimen Local puestas 
en vigor por el Decreto 3462-1975, de 
26 de diciembre, la nueva regulación 
introduce exenciones y bonificaciones

de importancia que han de tenerse en 
cuenta para la estimación de aqu 
rendimiento.

12. Impuesto municipal sobre el ',b 
cremento del valor de los terrenos.

1 . La aplicación de la nueva 
mativa de este impuesto requiere t 
ncr aprobados" los nuevos tipos un* 
tarios del valor corriente en venta 
los terrenos del término conforme a' 
regulación del Real Decreto 3250-1-''' 
así como que sea ejecutiva la adaP' 
tación de los planes de ordenacio 
urbana o, en defecto de la existen^ 
de éstos, la aprobación de proyect • 
de delimitación correspondientes. 
otro caso y mientras tanto no se cu’ ' 
píen tales condiciones, continuar» 
siendo de aplicación los artículos 
a 524 de] vigente texto refundido a, 
la Ley de Régimen Local de 1955, a 
como el recargo especial autoriza0 
por el artículo 589 de la misma. j

2 .- Es de tener en cuenta que 
tenor de la disposición transitoria 
de las normas aprobadas por el R°‘ 

" Decreto 3250-1976, los Ayuntamien*0 
no necesitan agotar el plazo de 
cia de los índices de valoración > : 
establecidos, sino que en cualquier U1 I 
mentó pueden aprobar nuevos t'P0, 
de acuerdo con la normativa del e-' 
presado Real Decreto, si bien su ap 
cabilidad requiere que esté cump,lü‘ 
también la condición de haber adaP 
lado los planes de ordenación ur^L 
a los preceptos de la Ley refundí0 
sobre Régimen del Suelo o haber apr^ 
hado los" proyectos de delimitad0 
correspondientes. ‘

13 .' Impuesto municipal sobre £ftS' 
tos suntuarios.

1. El conjunto de gravámenes 
prendidos en este impuesto será °| 
jeto de una sola ordenanza fisCí^ 
pero el presunto rendimiento de ca0 
uno de ellos se especificará en c° 
ccptos separados del presupuesto 
ingresos, de acuerdo con la nueva e 
tructura aprobada. ,•

2. Para la evaluación del rd10 
miento de los conceptos ya existen]. f 
anteriormente como arbitrios munif 
pales, se tendrán en cuenta los 
gresos obtenidos por los mismos 
el ejercicio de 1976, con las coU6 
ciones que resulten obligadas de ac”c 
do con las alteraciones que se in|r i 
ducen en su normativa por el 
Decreto 3250-1976. ,,

3. Por 1o que se refiere a los i"0 
tantes conceptos del impuesto debera 
tenerse en cuenta las siguientes obs° 
vaciones: •

a) Las consumiciones en bares 
vadas conforme al artículo 99, b) 0 í! 
las normas aprobadas por el Real V-, I 
creí o 3250-1976 serán las que se ' 
liccn en los bares clasificados en 11 
categorías especial A v especial ^'^4, 
gún la Orden de 4 de junio de 1"^ 
que aprobó las tarifas de la cuota 0 
licencia fiscal del impuesto sobre 
tividades y beneficios comerciales 
industriales. i

b) La exención del gravamen SOD^ | 
entradas v consumiciones a favor 0 1 
las denominadas salas y discotecas c. { 
juventud (artículo 99, c) de las 
mas del Real Decreto .citado) se al11 
taré a las normas de inmediata P" i 
blicáción sobre la materia. Entre 1°°’ 
deberá tenerse en cuenta que dic0 
exención requerirá que se trate de 1
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cales en que sólo se celebren sesiones 
n ‘ V1.1.*3. i 0 de tarde, que no esté 
prohibida la entrada de menores de 
dirclOci° años, que utilicen sólo me- 
s¡ s mecánicos de reproducción mu- 
j aQue no exista espectáculo para 
tra ,asistentes y que el precio de en- 

,a ,o consumición mínima no exce- 
‘ del triple del precio máximo auto- 
z«do de las entradas a salas de ci- 

liematografo en la localidad.
, c En el gravamen sobre viviendas 
^Jujo (artículo 99, f) de las repetidas 
rmas), cuando se trate de munici- 

ei°S- donde resulte aplicable todavía 
ció» transitorio de la contribu- 

n territorial urbana, el valor catas- 
cV-v,8?. sustituirá por el resultado de 

. ínia lzar P.or producto 
la L^ro c?e *os bienes gravados por 
iL. ^utribución (disposición transi- 

de la Ley 41-1975 de Ba- 
I d\ r Estatuto del Régimen Local). 

Vad En el gravamen sobre cotos pri- 
va|Os de caza y pesca se fijará el 
Va i°r cie . Ios aprovechamientos gra- 
Cj,Uos teniendo en cuenta la clasifica- 
a n de las fincas y el valor asignable 
de 9S ,rentas cinegéticas o piscícolas 
D(l -Caca uno- ateniéndose a las dis- 
jySiciones que se dicten por el Mi- 
di^r10 de la Gobernación, de inme- 

ata publicación. 
p^j.^Impuesto municipal sobre la

Sien i Ayuntamientos que vengan exi- 
Piu f en f°rma de arbitrio el im- 

P10 sobre la publicidad, al amparo 
artículo 32 de la Ley 41-1964, de 

hih jun*o> de Reforma del Sistema 
y । dario, adaptarán sus ordenanzas 
tír. infas a los preceptos de los ar- 
ke.i 'X al de las normas del 
Case Decrcl° 3250-1976. Tanto en este

u como en los Ayuntamientos que 
bCrestablezcan por primera vez, de- 
ción !enerse en cuenta 'que la aplica- 
la \ • impuesto es incompatible con 
c l  exigencia de tasas por el aprove- 

(miento especial de las vías públicas 
t'stó ante rótulos o carteles que ya 
tíci P gravados, por el impuesto (ar- 

1110 117 de las normas citadas).
Pro9edimiento de cálculo para 

y terminación de las participaciones 
CQi,Ccar8os de las Corporaciones lo

es en impuestos del Estado. 
c Uq . Para la determinación de las 
ciui as corresP°ndientes por participa- 
nes*6]8 ° recargos de las Corporacio- 
Pq mcales en impuestos del Estado, 
Clon ’ en las Presentes instruc- .

se ha realizado un cálculo es- 
litari IVo Partiendo de los datos faci- 
de^ । s. Por la "Intervención General 
cOn a Administración del Estado, que 
pUr1 Prenden la recaudación líquida 
p . el mismo concepto de los diez 
ú)i¡11eros meses de 1976 y los dos 
fr-iv?8 de 1975, utilizándose las ci- 
anr i e Población del Padrón de 1975, 
4 robado por Real Decreto 30-1977, de 
¿lar- .cnero, y según los grupos de po- 
dc i!un establecidos en el artículo 123 
DPJas normas aprobadas por el Real 

ilcto 3250-1976. Pgra los municipios 
drón ^ue ñ° se ha aprobado el Pa- 
hicir según dicho Decreto, se ha te- 

2° en cuenta el Censo de 1970.
de icy? cuotas por remanentes 
de ]. 6 se ban calculado deduciendo 

a rec,audación estimada en dicho 
' ' según el número anterior, las 

entregas a cuenta realizadas en el 
mismo, aplicándose en este caso la 
población del Censo de 1970 y los 
grupos establecidos por el Decreto 
3275-1971.

3. Todas las cifras • resultantes tie- 
nén, por su naturaleza, carácter me
ramente estimativo y parten del su
puesto de que la recaudación líquida 
en 1977 por los respectivos tributos 
será igual o superior a la de 1976. Su 
única finalidad, por tanto, es la de 
facilitar a las Corporaciones el cálculo 
de sus presupuestos, sin que en nin
gún caso deban tomarse como in
gresos mínimos garantizados.

16. Participación municipal en los 
impuestos estatales sobre tenencia y 
disfrute de automóviles y sobre plus
valías inmobiliarias del impuesto so
bre la renta de las personas físicas.

1. De conformidad con el procedi
miento establecido por el Ministerio 
de Hacienda, las participaciones por 
ambos conceptos se liquidarán y con
tabilizarán conjuntamente. Las canti
dades correspondientes a 1977 se es
timarán partiendo de los grupos de 
población que fija el artículo 123 de 
las normas aprobadas por el Real De
creto 3250-1976 y aplicando a cada 
grupo, según el Padrón de habitantes 
al 31 de diciembre de 1975 aprobado 
por el Real Decreto 30-1977, las cuo
tas siguientes:

Cuota por 
, habitante 

Población de derecho (entrega a 
de los municipios cuenta 1977) 

Grupo ‘ (habitantes) Pesetas 

1." más de 1.000.000 ......... 52,— 
2.° más de 100.000 hasta 

1.000.000.inclusive....... ...... 46,— 
3.° más de 20.000 hasta 

100.000 inclusive ........ 40,—' 
4.° más de 5.000 hasta 

20.000 inclusive . 35,— 
5." hasta 5.000 inclusive ...........29,— 

2. Las cuotas por remanente del 
ejercicio de 1976 y según los grupos 
de población del Decreto 3275-1971, 
computando ésta según el Censo al 
31 de diciembre de 1970, serán las si
guientes:

, Cuota por
habitante

Población de derecho (remanente
de los municipios 1976)

' Grupo (habitantes) Pesetas

i." más de 1.000.000 ........ 1,10
más de 150.000 hasta
1.000.000 inclusive ... ... ■ 1,—

3.° más de 29.000 hasta
150.000 inclusive ........ 9,90

4.'’ más de 6.000 hasta , 
29.000 inclusive . 0,65

5.° hasta 6.000 inclusive ... 0,65

3. Los municipios canarios y los de 
Ceuta y Mclilla calcularán sus parti
cipaciones en este impuesto en la 
misma forma que los de régimen co
mún, sin deducción alguna.

4. Las cuotas indicadas tienen el
carácter señalado en la 15-3 de las
presentes instrucciones.

17. Participación municipal en im
puestos indirectos del Estado.

1. La participación municipal del
4 por 100 se fijará para 1977 tomando 
como base los grupos de población 
del artículo 123 de las normas apro
badas por el Real Decreto 3250-1976

y aplicando a cada- grupo, según el 
Padrón de habitantes al 31 de diciem
bre de 1975, las cuotas siguientes:

Población de derecho 
de Jos municipios 

Grupo (habitantes) 

Cuota por 
habitante 

(entrega a 
cuenta 1977)

Pesetas

l.° más de 1.000.000 ......... 565,— 
2.° más de 100.000 hasta 

1.000.000 inclusive....... 502,— 
3.° más de 20.000 hasta 

100.000 inclusive . 440,— 
4.° más de 5.000 hasta 

220.000 inclusive ........ 377,—■ 
5.° hasta 5.000 inclusive ......... 314,— 
2. Las cuotas por remanente del 

ejercicio de 1976 y según los grupos 
de población del Decreto 3275-1971, se
rán las siguientes, según el Censo al 
31 de diciembre de 1970:

Cuota por 
habitante 

Población de derecho (remanente 
de los municipios 1976) 

Grupo (habitantes) Pesetas 

1.° más de 1.000.000 ......... 96,— 
2.° más de 150.000 hasta ’. 

1.000.000 inclusive...... 89,— 
3.° más de 29.000 hasta 

150.000 inclusive ........80,— 
4 .° más de 6.000 hasta 

29.000 inclusive . 57,— 
5 .° hasta 6.000 inclusive.... 56,—

3. Tanto por la cuota a cuenta 
de 1977, como por el remanente de 1976, 
los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla 
consignarán el 50. por 100 de las can
tidades que correspondan con arreglo 
a los párrafos anterior y los de Ca
narias el 17 por 100 de las mismas.

4. Las cuotas indicadas tienen el 
carácter señalado en la 15-3 de las 
presentes instrucciones.

18. Municipios mineros.
La compensación a recibir por los 

municipios a los que estuviera anterior
mente reconocido este derecho con 
cargo al extinguido Fondo de Hacien
das Municipales, por la supresión del 
recargo municipal que gravaba el im
puesto sobre el producto bruto de las 
mismas, se calculará multiplicando 
por 2,5 la cantidad percibida por el 
mismo concepto en el ejercicio an
terior.

19. Beneficios a favor de los mu-- 
nicipios fusionados.

De acuerdo con la disposición tran
sitoria 6.? de las normas del De
creto 3250-1976, los municipios cuya 
fusión e incorporación hubiese sido 
acordada por el Consejo de Ministros 
hasta el 31 de diciembre de 1976, se
guirán gozando de los beneficios a 
que se refiere el artículo 17 de la 
Ley 48-1966, de 23 de julio. La cuantía 
de las cuotas que puedan correspon
derles será, en todo caso, la que para 
tales supuestos fue abonada en el ejer
cicio de 1976.

20. Participación provincial en im
puestos indirectos del Estado.

1. La participación del uno por 
ciento de las Diputaciones provinciales 
de régimen común, por lo que se re
fiere a las entregas a cuenta de 1977 
se determinará multiplicando la po
blación de derecho de la provincia 
según el Padrón al 31 de diciembre 
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de 1975, aprobado por Real Decreto 
30-1977, por la cantidad de 109 pesetas. 

2. El remanente a percibir de 1976 
se calculará multiplicando la población 
de derecho de la provincia según el 
Censo al 31 de diciembre de 1970 por 
la cantidad de 13 pesetas.

3. Los Ayuntamientos de Ceuta y 
Melilla consignarán el 50 por 100 de 
la cantidad resultante según lo dicho 
en los párrafos anteriores y los Ca
bildos Insulares de Canarias el 17 % 
de las mismas.

4. Las cuotas indicadas tienen el 
carácter señalado en la 15-3 de las 
presentes instrucciones.

21. Recargo provincial sobre el Trá
fico de las Empresas y sobre los im
puestos especiales de fabricación.

1. La previsión de los ingresos de 
las Diputaciones de régimen común 
por el concepto indicado, para el ejer
cicio de 1977, comprenderá dos sub
conceptos: en el primero se consignará 
una cantidad idéntica a la percibida 
en el ejercicio de 1975 por el arbitrio 
provincial sobre el Tráfico de las Em
presas y sobre los impuestos espe
ciales dé fabricación; y en el segundo 
se incluirán las cuotas proporcionales 
de población, a razón de 114 pesetas 
por habitante en el ejercicio de 1977 
(según Padrón al 31 de diciembre 
de 1975) y 72 pesetas por habitante 
como remanente de 1976 (según el 
Censo del 31 de diciembre de 1970) 
más la cuota proporcional inversa al 
gasto medio anual de consumo por 
habitante en la provincia. Los datos 
base para el cálculo de esta última 
serán facilitados por el Servicio de 
Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales a cada Diputación.

2. Las cuotas indicadas tienen el 
carácter señalado en la 15-3 de las 
presentes instrucciones.

22. Recargos sobre exacciones. 
Debe observarse que la supresión 

de los recargos especiales, municipales 
y provinciales, sobre exacciones ordi
narias con destino a la amortización 
de empréstitos, tiene carácter general 
(disposición final l.1^ de las normas 
aprobadas por el Real Decreto 3250
1976), pero dichos recargos pueden 
subsistir cuando se trate de exaccio
nes del régimen anterior que se man
tengan transitoriamente por no haber 
entrado en vigor la nueva regulación, 
como puede suceder con el arbitrio 
municipal de urbana (disposición tran
sitoria tercera de las normas aproba
das por el Real Decreto 3250-1976) y 
los arbitrios sobre solares (disposición 
transitoria cuarta de las mismas nor
mas) y sobre incremento del valor de 
los terrenos (disposición transitoria 
quinta de las expresadas normas).

23. Otros ingresos locales.
Para los ingresos locales no mencio

nados en estas instrucciones se calcu
lará su rendimiento de conformidad 
con las normas aprobadas por el Real 
Decreto 3250-1976 y con las que con
tinúan vigentes del texto articulado 
de la Ley de Régimen Local de 1955.

24. Anticipos del Tesoro para gastos 
de personal.

No estando prevista para el ejerci
cio de 1977 la concesión de ningún 
anticipo del Tesoro para gastos de 
personal de las Corporaciones locales, 

como los que fueron otorgados en 
ejercicios anteriores, dichas Corpora
ciones deberán abstenerse de incluir 
en su presupuesto ningún ingreso por 
el mencionado concepto.

III. GASTOS

25. Dotación de personal.
Los créditos para las retribuciones 

de los funcionarios se consignarán te
niendo en cuenta las normas conteni
das en la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 11 de enero de 1977 
(“Boletín Oficial del Estado" del 26) 
sobre la materia.

26. Relaciones de personal.
Las relaciones de personal a que se 

refiere el artículo 187, b), del Regla
mento de Haciendas Locales, se acom
pañarán inexcusablemente al proyecto 
de presupuesto y se ajustarán a los 
modelos aprobados por la Dirección 
General de Administración Local.

27. Cuotas de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración 
Local.

1. Sin perjuicio de lo que el Go
bierno acuerde en definitiva sobre el 
particular, las Corporaciones deberán 
prever la oportuna consignación para 
el pago de la cuota equivalente al 
39 por 100 de los sueldos iniciales, 
trienios y pagas extraordinarias de 
todas las plazas de la plantilla vigen
te en 31 de diciembre de 1976, más 
una sexta parte del indicado porcen
taje, de acuerdo con Jo previsto en el 
artículo 13-4 de la Ley 11-1960, de 12 
de mayo (“Boletín Oficial del Estado" 
del 14).

2. Cuando se hubiere producido 
modificación de plantilla, la cuantía 
de la cuota sólo podrá alterarse de 
acuerdo con lo que en cada caso re
suelva la Dirección General de Admi
nistración Local.

3. La cuota a satisfacer por los 
funcionarios asegurados se preverá 
en el 9 por 100' de la base computable 
en cada caso.

28. Otras aportaciones a la Mutua
lidad Nacional de la Administración 
Local.

1. Se incluirán en la partida del 
capítulo 3, concepto 3.11, de gastos 
que corresponda, según su naturaleza, 
los créditos necesarios para el pago 
de las porciones de pensión a cargo 
de la Corporación. Los créditos de esta 
clase que sean consecuencia de reco
nocimiento de servicios de carácter 
interino o eventual, o reconocidos a 
funcionarios separados, figurarán siem
pre en partida independiente, que lle
vará el número 3.1107, como en ejer
cicios anteriores.

2. También deberán preverse en la 
partida últimamente indicada las con
signaciones precisas para el pago de 
las pensiones que puedan correspon
der a los funcionarios de la Corpora
ción amnistiados, conforme al Real 
Decreto 2303-1976, de 1.° de octubre, 
o a sus familiares.

29. Cooperación provincial a los ser
vicios municipales y asistencia especial 
a los municipios menores de 5.000 ha
bitantes.

Las Diputaciones provinciales, ade
más de las cantidades que con arre

glo al artículo 257 de la Ley de R^' 
men Local les señale el Ministerio t 
la Gobernación con destino a los P1 ' 
nes provinciales de obras y servicio- 
preverán los créditos necesarios 
hacer efectiva, en su caso, la asisten
cia técnica a los Ayuntamientos y 
Agrupaciones a que se refiere la on 
11-5 de la Ley de Bases del Estatuí 
de Régimen Local, así como para ase
gurar la función de intervención eco
nómico-fiscal de los mismos.

30. Impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas. ,

Se recuerda a las Corporaciones 
cales propietarias de montes catalOr 
dos que a partir del día 9 de ener 
del año en curso están exentas o 
pago del impuesto sobre bienes de la, 
personas jurídicas, en virtud de lo L 
tablecido en el artículo 8.° de la L^- 
5-1977, de 4 de enero, de Fomento 
la Producción forestal, por lo que 11 
vienen obligadas a consignar en 
presupuestos las cantidades que n* . 
hieran correspondido por cuotas 
vengadas a partir de la indicada fecn»-

31. Cuotas de la Seguridad Socio* 
Agraria.

A los efectos de consignación de cré
ditos para pago de las cuotas de 1 
Seguridad Social Agraria, las Corp* 
raciones locales habrán de tener e 
cuenta que, según reiterada jurisp'.1' 
ciencia de las Salas de lo Contenc* 
so-Administrativo de las Audiencia 
Territoriales y del Tribunal Supre^ 
sólo están obligadas al pago de dicu 
cuota cuando actúen como empres 
agrícola o forestal, es decir, cuand 
el personal afecto a la explotad0 
actúe por cuenta y cargo de la en1 
dad local y no dependa de otros oí' 
ganismos, aunque sean públicos, o o 
los adjudicatarios de los aproveché 
m lentos.

ANEXO II

La estructura de los presupuesto 
de las Corporaciones locales se moC\ 
ficará de acuerdo con lo que se P1^ 
viene en este anexo.
I. CORPORACIONES MUNICIPAL^5

A) Estado de ingresos
El de lodos los presupuestos munic1' 

pales se ajustará al modelo siguiente-
Ca pít u l o 1. — Impu e s t o s d ir e c t o s

Artículo 1. Sobre el producto y 
renta.

Concepto 1.101. — Impuesto sobu 
radicación y recargo sobre el misrO^ 

Concepto 1.102: — Recargo sobre 1 
contribución territorial rústica. .

Concepto 1.103. — Recargo sobre 1 
contribución territorial urbana. , 

Concepto 1.104. — Recargo sobre e 
impuesto industrial. i

Concepto 1.105. — Recargo sobre 
impuesto de rendimiento de traba.! 
personal (profesionales y artistas). ।

Concepto 1.106. — Recargo sobre 
impuesto de la ¿enta de sociedad- 
(mutuas de seguros).

Concepto 1.107. — Prestación pers^ 
nal y de transportes.

Articulo 2. Sobre el capital.
Concepto 1.201. — Impuesto sobi*5 

solares (sin edificar).
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sok?ncePto 1-202. — Impuesto sobre 
I. dles (terrenos urbanos o urbaniza- 
oies programados).

oncepto 1.203. — Impuesto sobre 
nnc11)*160161110 valor de los terre- 
u°s (transmisiones).

oncepto 1.204. — Impuesto sobre 
nn. ncremento del valor de los terre- 

(personas jurídicas).
larp°nC^pto ! — Arbitrio sobre so- 
ttismo111 ed^*car' y recargos sobre el 
Ia^>ünce?to 1-206. — Arbitrio sobre so

es edificados y sin edificar.
Observaciones al Capítulo 1

sec¡1 En los términos municipales o 
niamrcs dc l°s mismos en los que se 
cont régimen transitorio de la 
visi nbución territorial urbana, pre- 
v 0 en los artículos 34 y siguientes 
1966Su texto refundido (Decreto 1251- 
niie' (e 12 de mayo), y los Ayunta- 
sec? \Los. continúen aplicando, en con- 
por1L¡ncla- con arreglo a las normas 
L .Ias que venían rigiéndose, el ar- 
ban'° mnnicipal sobre 1a riqueza ur- 
dier y los distintos recargos que pu- 
con^i tener establecidos sobre dicha 
de]. lición, los rendimieníos, tanto 
reo-/? hitrio como, en su caso, de los 
1.longos, se figurarán en el concepto

2a TSe । ri- conceptos 1.201 y 1.202 no 
la lluizarán hasta que entre en vigor 
dc norrnativa sobre el nuevo impuesto 
crplSo,ares contenida en el Real De- 
tial 3250-1976, de regulación provisio- 
tani e *as Haciendas locales. Mientras 
itáni0, los Ayuntamientos que tengan 
sin ,.lado el arbitrio sobre solares 
tey, edificar (artículos 499 al 509 del 
Loci rcfundido de la Ley de Régimen 
sobr dc 1^5), o el arbitrio especial 
(artí- Solares edificados y sin edificar 
rán CU^° 390 de dicha Ley), consigna- 
1.2¿cSus rendimientos en los conceptos 

d V 1.206, respectivamente, en tanto 
Vig. 86 cumplan las condiciones pre- 
doi 4S. en la disposición transitoria 4."

‘ citado Real Decreto 3250-1976.
brc El rendimiento del arbitrio so- 
terr C1 incremento del valor de los 
thin .110.8'. en sus dos modalidades de 
Ci^^isiones y de tasa de equivalen- 
V i aplicará a los conceptos 1.203 
9nti7, 4 mientras continúe en vigor la 
teV|^Ua regulación comprendida en el 
bof?] fefundido de la Ley de Régimen

de 1955. Una vez que entre en 
creí1' *a nueva normativa del Real De
les 0 3250-1976; sobre Haciendas loca- 
08(7P01'. cumplirse las circunstancias 
107'7!Ceidas en su disposición transi- 

su rendimiento se imputará 
3|en a los indicados conceptos.

Tít u l o  2. — Impu e s t o s in d ir e c t o s  
fíenlo 1. Impuestos indirectos.

hí(i?incePto 2.101. — Circulación de "ve- gnos.
b)e,enc.ePtO 2.102. — Estancias en esta- 

p lrnientos hoteleros.
est-J^epto 2.103. — Consumiciones en 

p’ ’^cimientos hoteleros.
ihic¡CcPto 2.104. — Entradas y consu- 

P °nes en salas de fiesta.
bcy/.^^Pto 2.105. — Apuestas en es- 

p dculos públicos. .
Ch s-P^Pré 2.106. — Cuotas de entrada 

P ^ciedades o círculos de recreo.
clas ncepto 2.107. — Disfrute de vivien-

Concepto 2.108. — Cotos de caza y 
pesca.

Concepto 2.109. — Publicidad.

Ca pít u l o 3. — Ta s a s y o t r o s in g r e s o s

Artículo 1. Tasas por prestaciones 
de servicios y realizaciones de activi-- 
dades.

Concepto 3.101. — Administración de 
documentos.

Concepto 3.102. — Licencias de auto- 
taxis y vehículos de alquiler. ,

Concepto 3.103. — Vigilancia de esta
blecimientos.

Concepto 3.104. — Licencias urbanís
ticas.

Concepto 3.105. — Licencias de aper
tura de establecimientos.

Concepto 3.106. — Inspección de ve
hículos, calderas, motores e instalacio
nes análogas.

Concepto 3.107. — Extinción de in
cendios, prevención de ruinas, derri
bos y análogos.

Concepto 3.108. — Cementerios y 
otros servicios fúnebres.

Concepto 3.109. — Alcantarillado.
Concepto 3.110. — Recogida de ba

suras.
Concepto 3.111. — Suministros de 

agua, gas y electricidad.
Concepto 3.112. — Mataderos, mer

cados y acarreo de carnes.
Concepto 3.113. — Inspección de 

abastos, útiles de pesar- y medir, in
cluso básculas públicas.

Artículo 2. Tasas por utilizaciones 
privativas o aprovechamientos espe
ciales.

Concepto 3.201. — Saca de arenas y 
otros materiales.

Concepto 3.202. — Desagüe de cana
lones.

Concepto 3.203. — Ocupación del sub
suelo.

Concepto 3.204. — Apertura de Cali
catas y remoción del pavimento.

Concepto 3.205. — Ocupación de la 
vía pública con escombros, vallas, an- 
damios, materiales y análogos.

Concepto 3.206. — Entradas de ve
hículos y reservas para aparcaiyiento 
exclusivo.

Concepto 3.207. — Rejas de piso, lu- 
cernarios e instalaciones análogas.

Concepto 3.208. — Terrazas, mirado
res, balcones y otros voladizos.

Concepto 3.209. — Rieles, postes, pa
lomillas y análogos.

Concepto 3.210. — Mesas y sillas.
Concepto 3211. — Quioscos.
Concepto 3.212. — Puestos, barracas, 

industrias callejeras y análogos.
Concepto 3.213. — Portadas, escapa

rates y vitrinas.
Concepto 3214. — Rodaje y arrastre.
Concepto 3215. — Tránsito de gana

dos.
Artículo 3. Contribuciones especia

les.
Concepto 3.301. — Contribuciones es

peciales.
Artículo 4. Tributos con fines no 

fiscales.
Concepto 3.401. —- Tenencia de pe

rros.
Concepto 3.402. — Terrenos sin va

llar.
Concepto 3.403, — Limpieza y decoro 

da fachadas.
Concepto 3.404. — Puertas y venta

nas que se abran a la vía pública.

Artículo 5. Concesiones administra
tivas.

Concepto 3.501.
Artículo 6. Otros ingresos similares. 
Concepto 3.601.

Observaciones al Capítulo 3
1 .a Si en los artículos 1, 2 y 4 hu

bieran de incluirse otros ingresos ade
más de los que figuran en el modelo, 
se añadirán a confinuación de éstos, 
y dentro de cada artículo, los números 
correlativos que sean necesarios.

2 .a Si hubieran de figurar ingresos 
en los artículos 5 y 6, se expresará el 
concepto, y cuando fuera más de uno 
se añadirán los números sucesivos que 
sean precisos.

Ca pít u l o  4. — Su b v e n c io n e s  
y  pa r t ic ipa c io n e s e n  in g r e s o s

Artículo 1. Del Estado.
Concepto 4.101. — Participación en 

la contribución territorial rústica y pe
cuaria.

Concepto 4.102. — Participación en 
la contribución territorial urbana.

Concepto 4.103. — Participación en 
el impuesto industrial.

Concepto 4.104. — Participación en 
el impuesto sobre rendimiento del tra
bajo personal (profesionales y artis
tas).

Concepto 4.105. — Participaciones en 
los impuestos sobre la renta de las 
personas físicas (plusvalías inmobilia
rias) y sobre el lujo (tenencia y dis
frute dc automóviles).

Concepto 4.106. — Participación en 
impuestos indirectos.

Concepto 4.107. — Compensación del 
recargo sobre el producto bruto de 
las explotaciones mineras.

Artículo 2. De Corporaciones locales.
Concepto 4.201. — Participación en 

Jos ingresos de entidades locales me
nores.

Concepto 4.202. — Participación en 
los recursos de la Ley 30-1970 (sólo en 
Canarias).

Artículo 3. De otros organismos pti- 
blicos.

Concepto 4.301. — Subvenciones y 
participaciones que se relacionan eñ 
la certificación del folio .:....

Artículo 4. De servicios de economía 
autónoma.

Concepto 4.40L — Participaciones 
que se relacionan en la certificación 
del folio ......

Artículo 5. De particulares.
Concepto 4.501. Subvenciones, auxi

lios y donativos que se relacionan en 
la certificación del folio......

Observación al Capítulo 4
Si en los artículos 1 y 2 hubiera de 

figurar algún otro ingreso, además de 
los enumerados, se añadirán para ello 
dentro de cada artículo los números 
correlativos que resulten precisos.

Ca pít u l o 5. —- In g r e s o s pa t r imo n ia l e s

Artículo 1. Intereses:
Concepto 5.101. — De depósitos en 

cuentas en Bancos y Cajas de Ahorro.
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Concepto 5.102. — Rentas de valores. 
Concepto 5.103. — Intereses de prés

tamos otorgados por la Corporación.
Artículo 2. Participación en benefi

cios de empresas.
Concepto 5.201. — Participaciones 

que se relacionan en la certificación 
del folio ......

Artículo 3. Rentas de inmuebles.
Concepto 5.301. — Arrendamientos de 

fincas rústicas y urbanas y otras ren
tas de inmuebles, que se relacionan en 
la certificación del folio ......

Artículo 4. Otros ingresos.
Concepto 5.401. — Producto de los 

aprovechamientos y explotaciones del 
patrimonio, que se relacionan en la 
certificación del folio .....

Ca pít u l o  6. —- Ex t r a o r d in a r io s
Y DE CAPITAL

Artículo 1. Enajenación de bienes 
no productores de ingresos.

Concepto 6.101. — Venta de parcelas 
sobrantes de la vía pública no edifi
cables.

Concepto 6.102. — Venta de efectos 
no utilizables.

Articulo 2. Enajenación de bienes 
productores de ingresos.

Concepto 6.201.
Artículo 3 Venta de valores y par

ticipaciones en capital de empresas.
Concepto 6.301.
Artículo 4. Emisión de deuda.
Concepto 6.401. '
Artículo 5. Anticipos y préstamos 

de entes públicos.
Concepto 6.501.
Artículo 6. Anticipos y préstamos de 

entidades de crédito. ' .
Concepto 6.601.
Artículo 7. Aportaciones de otros 

presupuestos.
Concepto 6.701.
Artículo 8. Reembolso de deuda.
Concepto 6.801.
Salvo los conceptos 6.101 y 6.102, 

este tipo de ingresos no puede figu
rar en los presupuestos ordinarios.

Ca pít u l o  7. — Ev e n t u a l e s  e  impr e v is t o s

Artículo 1. Reintegros.
Concepto 7.101. — De pagas antici

padas a funcionarios.
Concepto 7.102. — De pagos indebi

dos por cuenta de ejercicios cerrados.
Concepto 7.103. — De operaciones de 

Tesorería.
Artículo 2. Multas.
Concepto 7.201. — Por infracción de 

ordenanzas generales y bandos.
Artículo 3. Eventuales.
Concepto 7.301. — Producto de los 

recargos sobre apremios.
Concepto 7.302. — Ingresos indeter

minados, no incluidos en los aparta
dos anteriores.

Artículo 4. Imprevistos.
Concepto 7.401. —- Imprevistos.

Observaciones al Capítulo 7
1 .a Si han de incluirse en el ar

tículo 1 otros reintegros, además de 
los expresados, se utilizarán a conti
nuación de ellos los números correla
tivos que sean necesarios.

2 .a Sin perjuicio de observar lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Ley 108
1963, de 20 de julio, el pago de las 
retribuciones del personal se contabi
lizará conforme a las reglas generales 
contenidas en la Instrucción de Con
tabilidad, sin utilizar, por tanto, nin
guna cuenta de orden y suprimiéndo
se en su virtud, en el artículo 3 de 
este capítulo, el concepto de "nómina 
única".

B) Estado de gastos
1. En el estado de gastos de todos 

los presupuestos municipales y dentro 
del capítulo 1, artículo 1 del mismo, 
las partidas que en los distintos con
ceptos de que consta están destinados 
a recoger los créditos de personal de 
la plantilla se desglosarán en columna 
interior, en las dos únicas subpartidas 
siguientes: •

a) Retribuciones básicas.
b) Retribuciones complementarias.
2. En concordancia con lo previsto 

para el capítulo 7 de ingresos se su
primirá el último concepto del ar
tículo 1, del capítulo 1 de gastos, re
ferente a "nómina única".

3. En lo demás, el modelo del es
tado de gastos a que se refiere la 
Orden de 21 de octubre de 1966 seguirá 
rigiendo obligatoriamente para los mu
nicipios que no excedan de 5.000 habi
tantes. Los de mayor población habrán 
de observar, como mínimo, la estruc
tura básica .aprobada por Orden de 
31 de julio de 1959, con sus modifica
ciones posteriores y las contenidas en 
esta Orden.

II. CORPORACIONES 
PROVINCIALES

Continuarán ateniéndose a la estruc
tura aprobada por Orden ministerial 
de 31 de julio de 1959 y sus modifi
caciones posteriores, con las siguientes 
advertencias y rectificaciones:

A) Estado de ingresos
1. En el capítulo 2, artículo 1, im

puestos indirectos, se incluirán dos 
conceptos con la redacción siguiente:

—Recargo sobre el impuesto de trá
fico de empresas e impuestos especia
les de fabricación (cuota fija).

—Recargo sobre el impuesto de trá
fico de empresas e impuestos especia
les de fabricación (cuotas variables).

En el primero se incluirá la cantidad 
percibida en el ejercicio de 1975 por 
el arbitrio provincial sobre el tráfico 
de las empresas y por el arbitrio pro
vincial sobre los impuestos especiales 
de fabricación (regla primera del ar
tículo 150 de las normas aprobadas 
por el Real Decreto 3250-1976, sobre 
Haciendas locales). En el segundo, las 
cantidades calculadas conforme al nú
mero de habitantes y al gasto medio 
de consumo por persona (regla segun
da del mismo artículo).

2. En el capítulo 4 (subvenciones y 
participaciones en ingresos), artículo 1 
(del Estado), se incluirá un concepto 
que diga:

—Participación en impuestos 
rectos del Estado. , _

3. En el capítulo 4 (subvenciones 
participaciones en ingresos), artículo 
(de otros organismos públicos), he 
rará un concepto del tenor siguieiu ■

—Participación en las Apuestas a  
tuas Deportivas Benéficas. .

4. En el capítulo 7 (eventuales 
imprevistos), artículo 3 (eventuales), 
tendrá en cuenta lo dicho para 1 
Ayuntamientos sobre la supresión 
concepto de “nómina única".

B) Estado de gastos
1. Igualmente se observará 1° cl50. 

para los Ayuntamientos sobre ti^Ls 
se, en columna interior, de los cfecl? । 
de personal de plantilla del caPltu.vias 
artículo 1, en dos únicas Subpani ‘ 
(retribuciones básicas y retribucioi 
complementarias). j ¡. 

.2. También será aplicable la n10 
ficación dispuesta para los Ayu1 ‘o 
mientos sopre supresión del conSe!La. 
o partida de "nómina única" en el ‘ 
pítulo 1, artículo 1.»

SECCION SE Xjr*

Núm. 863
M A L E J A N

Por la Corporación de este Ay^, 
tamiento se aprobó inicialmente la 
licitud de delimitación de suelo 
baño dentro del casco urbano de c- 
localidad, promovida por los 
dos don Jaime - Luis Azcona Sanfe 
sa y don José - María Soriano 
rra,. para la construcción de quine® os 
viendas subvencionadas para .o.,n. 
tantos promotores, y en cumplin3'^ 
to a lo ordenado en el artículo 41 
texto refu/tdido de la Ley del 
y Ordenación Urbana se hallara e 
manifiesto en la Secretaría de c^; 
Ayuntamiento el expediente por espf 
ció de un mes para que pueda - 
examinado por cuantos lo deseen V. 
clamar en agravio quienes se cons’ 
ren perjudicados. gi

Maleján a 24 de enero de 1977. 
Alcalde, José L. Cabás.

Núm. 850 
MUNEBREGA 
Convocatoria

Debiendo proceder a la constituc 
de la Asociación administrativa, |0 
contribuyentes prevista en el ali1^ 
465 de la Ley de Régimen Local, 
refundido de 24 dé junio de 1953, 
motivo de las obras proyectadas 
pavimentación de calles y. plazas 
esta localidad, se convoca a todos 
afectados por dichas obras a la 
nión que se celebrará en los 
de este Ayuntamiento el día 25 
próximo mes de febrero, a las d1^), 
nueve horas del día (siete de la ta'. 

El orden del día será el siguientU' .
I.9 Designació'n de los delega^ j,. 

por votación, en número no menoi 
dos ni mayor de seis. oí

2.° Redacción de los Estatutos 
los que ha de regirse la Asociacio'1:^ 

La Mesa provisional se conslLtí-f' 
bajo la presidencia personal o de*^ 
da del señor Alcalde y se complet‘ 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 295

de ( C Y menor contribuyente 
ios os que asistan, actuando a 

ice ios fedatarios el señor Secreta- 
Avnv3Ue ,e.lerza sus funciones en el Juntamiento.

con lo dispuesto en el 
1 mentía aFtículo 19 del Regla- 
agn^ , 'pendas Locales de 4 de 
cía i!0 CC i 9^2’- se advierte que la Aso- 
cu-ii,.'.0- administrativa se constituirá 
asistlUlíera ^ue sea e* número de los 
dier?nt®s' y cn caso de Que no acu- 
cohsm11-1?8111}0 *a Mesa la declarará 
deip' uma de oficio, designando dos 
sei '¿'dos, uno de los cuales habrá de 
tadno mayo-r contribuyente de los afec- d^s Por las obras. ' 
con^^u^ se *iace Público para general 

L,)cn-niento.
El Turega, 20 de enero de 1977. — 

1 Acalde, (ilegible).

^CCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
Primera Instancia

'I. Núm. 784
. JUZGADO NUM. 1 _

Jucv Oliete Martín, Magistrado, 
cía - lujado de primera instan- 

numero í de Zaragoza; 
de f977Sa^cr: O116 d día 10 de marzo 
liana /' ai as once h°raS de su ma- 
tia VJendrá lugar 'en la sala audien- 

x estc Juzgado la venta en pú- 
de| ir- segunda subasta, con rebaja 
9Ue e PO1’ I®® de tasación, las fincas 
r\83o ? colacionan en edicto número 
do ' Publicado en el "Boletín Oficial" 
de ,n a Provincia número 228, del día 2 
^icio LI. c de 1976, embargadas en 
^<lo ujecutivo seguido en este Juz- 

el número 1.060 de 1975, a 
^Perno’a de ¿ideofisa, Compañía de 
Litarlo011®8 Financieras". S. A., repre- 
Pián ll P°r el Procurador señor Bi- 
^aistB^Ontra doña Felicidad Bueno 
^enr/1^3 Y don Urbano-Santos Learte 

Se ' peemos de Campo Real.
^ra aclviette a los licitadores: Que 
q jq  lomar parte deberán consignar 
h adnv?-1 -100 de tasación y que no 

d-1 . ran Posturas que no cubran 
k^c h ^’.eeras partes del precio que 
icr VP0' que se anuncia sin ha- 

áiiJ1 130 *a taita de títulos, y que 
.es^n a y certificación del Registro 
^diñn i* 'Manifiesto en Secretaría, en- 

kO?e que e* rematante acepta 
Carga« astanie la titulación, y que las 

gravámenes ahtepdles v los 
de entes, si los hubiere, al crédito 

sin acú)ra continuarán subsistentes 
Cancelar, entendiéndose que el 

oní Ios accPta V queda subro
tos !? Ia, responsabilidad de los mis- 
^ec’io"i .destmarse a su extinción el 
5 calían i ,rcmáte; que podrá hacerse 

, "ld de ceder a un tercero.
bC mí? ' n ^arag°za a dos de febrero 
9 Jue7nDVereJllRs setenta y siete. - 
h°. U?^'Safxael 01iete- - El Secreta- 

Diegible).

Núm. 34
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en esté Juzgado se 

tramita expediente para declarar el 
fallecimiento de Enrique James Ra- 
pún, nacido en Remolinos (Zaragoza), 
hijo de Angel y de Juliana, casado, 
contable, cuyo último domicilio lo tuvo 
cn Zaragoza (avenida de San José, nú
mero 138), y que fue visto por última 
vez en agosto o septiembre de ■ 1953, 
que desapareció de esta ciudad, sin 
que se conozca su paradero, y cuyo 
expediente ha sido instado por su es
posa, doña María - Dolores Sánchez 
González.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento. Civil.

, Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos setenta 
v seis. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 786
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de marzo 

de 1977, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgádo, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
SLiiiencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.006 de 1976, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de "Finan- 
zauto y Servicio", S. A., contra Julián 
Relanció Beatobe.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res: : \

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa dej Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: Una 
furgoneta marca "Renault 4-FS", con 
placa de matrícula Z-4291-E, motor nú
mero D-223601 y bastidor B-9184354; va
lorada en 90.000 pesetas.

Zaragoza a uno de febrero de mil 
novecientos setenta y siete; — E1 Juéz, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 789
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de marzo 

de 1977, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica v primera subasta de los bienes 
inmuebles que seguidamente se descri
ben,. embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz

gado con el mímero 2 de 1976, a ins
tancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de don 
Luis-José Tomás Rincón Vera, contra 
don Francisco Enguita Hernando, ha
ciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero: que se 
anuncia la subasta a instancia de la 
parte actora, sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo' licitador acepta como bastante 
Ja titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

La nuda propiedad de una quinta 
parte indivisa de dos sextas partes in
divisas del piso principal, coh acceso 
por el portal y escalera de la casa 
número, 3 de la prolongación de la 
calle de García Arista, de esta ciudad, 
y una participación del 16’80 por 109 
cn el solar y demás cosas de propie
dad común dé la casa número .34 no 
oficial. Inscrito a favor del deman
dado en el Registro de la Propiedad 
número 2 de. Zaragoza al tomo 504. 
libro 70 de la sección 3.“. folio 74, 
finca 3.600, inscripción 6.n Tasado en 
46.666 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de febrero 
de mil novecientos setenta v siete. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 791
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de" Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 871 de 1976, seguido a instan
cia de don Francisco Pérez Perales, 
representado por el Procurador señor 
Segarra, contra don Mariano y don 
Nicolás Martínez Gutiérrez, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 15 de marzo de 1977, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el
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remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los títulos de 
propiedad no han sido presentados, 
por lo que se advierte a los licitado- 
res de lo prevenido en la regla quinta 
del artículo 140 del Reglamento Hipo
tecario, y que las cargas o graváme
nes anteriores o preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán sub
sistentes. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Las dos terceras partes, correspon
dientes a los demandados, de la finca 
siguiente:

Rústica, campo viña secano, sita en 
término municipal de Rueda de Jalón, 
en la partida de "Campo Royo", pun
to conocido por "Corral de Meneses”, 
de cabida 3 hectáreas 22 áreas 50 cen- 

* tiáreas. Linda: Norte, camino y tierra 
de Mariano Alda Navarro; Este, viña 
de Antonio Lázaro Pallares; Sur, ca
mino, v Oeste, camino y campo de 
Mariano Alda, cuyas dos terceras par
tes han sido Valoradas en la suma de 
75.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de enero de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Una máquina cortadora de chapa, 
marca “Gairu", modelo M-S-520, con 
motor eléctrico de 10 HP; valorada en 
100.000 pesetas. .

Una máquina tupi-teca E-50, marca 
"Cima", con motor eléctrico de 4’50 
HP; valorada en 30.000 pesetas.

Una prensa manual, para madera, 
marca “Tamayor", de 3 x 1’20 metros; 
valorada en 15.000 pesetas.

Un coche marca "Seat", modelo 600, 
matrícula Z-5499-A; valorado en pese
tas 35.000.

Una furgoneta marca "Renault 4-F", 
matrícula Z-87.929; valorada en pese
tas 35.000.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de enero de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 832

JUZGADO NUM. 1. — TARRAGONA

Don Fernando Jareño Cortijo, Magis-
Irado, Juez de instrucción 
ro 1 de Tarragona;

del núnic-

Núm. 792
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.024 de 1976, seguido a ins
tancia de "Aluminio de Galicia", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Aznar Peribáñez, contra "Alejandro 
A. Pérez Ezquerra", S. L., se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 9 de marzo de 1977, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio dc valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder del ejecutado, con domicilio en 
barrio Miralbucno, número 10, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Hace saber: Que para el 
marzo próximo, a las doce

día 7 
horas,

diligencias preparatorias 84-1976, se

de 
en 
ha

acordado sacar a subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo y con facultad 
de cederlo a tercero, lo siguiente: Un 
flash y un reloj de señora.

Tarragona, cuatro de febrero dc mil 
novecientos setenta y siete. — El Juez, 
Fernando Jareño. — El Secretario del 
Juzgado, (ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 797

JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, 
tular del Juzgado municipal 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago

Juez ti-
núm. 6

del eré-
dito y costas del juicio verbal civil
número 
en este

687 del año 1976, que se sigue 
Juzgado a instancia de don

Juan del Baño Vivó (Procurador señor 
García Anadón), contra doña Dolores 
Estevan Val y esposo, Ramón García, 
vecinos de Zaragoza, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a

la venta en pública y primera subas a 
los bienes siguientes: „

1 .” Un televisor marca "Kingv^ 
de 23 pulgadas, con canales de VH 7 
UHF; tasado en 5.000 pesetas.^ „

2 .° Un frigorífico marca "Edesa > 
de 150 litros de capacidad; tasado e- 
2.000 pesetas.

Total, 7.000 pesetas. '
Para cuyo acto de subasta, que 

drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, núm. 2, cuarta plan 
he señalado el día l.° de marzo, a a 
diez horas, previniéndose: Que 
poder tomar parte en la subasta 
berán los licitadores exhibir docume^ 
to de identidad que acredite su PelS^ 
nalidad y consignar previamente en 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 | 
precio de tasación; que no se a 
tirá postura que no cubra, por lo 
nos, las dos terceras partes del PreC* 
que sirve de tipo a esta, subasta, y 0^ 
dichos bienes se encuentran en p° 
de la demandada.

Dado en Zaragoza a primero de 
brero dc mil novecientos setenta ■ 
siete. — El Juez, Rafael Burgos. 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIA*:

Núm. 834
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LA VEGA DEL JALON
DE CETINA

En cumplimiento de lo ordenado 
el artículo 55 de las Ordenanzas I . 
las que se rige esta Comunidad , 
convoca a Junta general ordinal n. 
todos los usuarios dc la misma I 
el próximo día 27 del actual, a 
diez horas, y si no hubiera número 
ficiente se celebraría en segunda c 
vocaloria el día 6 de marzo próxi'^ 
a la misma hora, cualquiera que • 
el número de asistentes. . jeir

Los asuntos a tratar son los stgu* 
tes:

L° Dar cuenta de los gastos X 
los ingresos de 1976.

2 ." Presupuesto para 1977.
3 .° Renovación de cargos de 

munidad.
4 ." Ruegos y preguntas.
Cetina, 2 dc febrero dc 1977. 

Presidente, E. Pozancos.
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Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

i/ de ésta se solwitarán las ‘stiscripcÁcmes

en 
'ac 
hot 
gO; 
qu 
Peí


